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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

3942 ORDEN <l. 31 <l. ""ero <le 1984 po, lo que ,. co..
'YOCG concurso cU tnJ8Iado.. por m'rito•• pera cu.
brir vacante. CÜI nivel auxiliar y 'ubaltemo .,.. lo
Secretana General de Pesco Mar1timcl del Mintl
'eno de 'AQ'Ttcultura. PB8CG 'Y AUmsntacwn.

Urnas. Sres.1 Vaoante8 VariOl puestoa de trabajo de nivel
auxiUar y subalterno en la Secreta.r1a General de Pesca Mari
tima del Ministerio de Agricultura, Pesca y A.l.im.entaclóIL, cuya
provisión urgente " propone por dicho Departamento,

Este Ministerio d. la Preeidencla. de """erelo con lo d15.
puesto en la vigente Ley de Funcionarios. Civiles del Eata.do y
en el Decreto 110611ge6. de 28 de abril. ha resuelto oonvooar el
correspondiente concurso de traslados, por méritos. para cubrir
las referidas vacantes. relacionadas en el anexo I de la presen
te Orden, y que se regirá. por las siguientes

BaBee

Pnmera.-Podrán tomar parte en este concurSOI

1. Para las plazaa de Ílivel auxiliar!

a,) Los funcionM08 de carrera del Cuerpo General Aux,lliar
de la Administración Civil del Estado, &.si como los pertenecien·
tes a la Escala Auxiliar d.el Cuerpo a extinguir de persona.!
procedente de Organismos Autónomos suprimidos, siempre que
unos y otros se hallen destinados actualmente con ca.rActer
definitivo en loe Servicios CentraJee de la Administración Civil
del Estado en Madrid capital f ejerzan su función en dicha
localidad.

b) Los fundona.rios de carrera del Cuerpo General Auxiliar
de la Administraci6n Civil del Este.do procedentea de I~
XXVIII Pruebas Selectivas, nombrados por las Ordenes de 18 de
noviembre de 1983 (_Boletín Oficial del Estado- números 2f17 y
278, de 19 y 2.1 del mismo mes) y de 10 de diciembre siguiente
(-Boletín Oficiad. del Estado- número 301, de 17 del mismo mes),
destinados con can\cter provisional en loe Servicios Centrales
de la Administración Civil del Estado en Madrid capital.

c) Los fuhcton-anoe de la Esoa.La. Auxiliar a extinguir com
prendidoa en el Real Decreto 2146/1978, de 7 de agosto, y los
funcionarios del CUM'pO Auxiliar a que hace referencia el Real
Decreto 1281/1977, de 2 de junio, siempre que el destino de unos
y otros reúna idénticas circunstancias que las requeridas en el
apartado al. ~

2. Para: las plazas de nivel subaltetno¡

al Los funcionarios de carrera del Cuerpo GeneI'al Subalter
no de la Administr&ol.ón CivU del Estado, as1 como los parten6'
cientes a la Escala Subalterna de personal de Organismos Au
tónimos suprimidos. siempre que unos y otros se hallen destina
dos actualmente, con carácter definitivo, en los Servicios Ceo·
trales de la Administración Civil del Estado en Madrid capital y
ejerzan su función en dicha localidad.

b) Los funcionarios de la Escala Subalterna a extinguir,
comprendida en· el Real Decreto 214611978, de 7 de agosto, y los
funcionarios del Cuerpo Subalterno a que hace referencia el
Real Decreto 1261/1971, de 2 de junio. siempre que el destino
actual de unos y otros reúna idénticas éircun9tancias que las
requeridas en el apartado a).

Segunda.-Estarán obligados .a participar los funcionarios
reingresados al servicio activo, con destino provisional en los
ServiciOS CentraJes de la Administración Civil del Estado en
Madrid capital,_ cuaJqu1era Q.ue sea. el Ministerio en qUe tengan
conferido tal desUno provisional.

De no tomar parte en este concurso serán declarados en
situación de excedencia voluntaria, de conformidad con. lo pre
visto en el a.rtfculo séptimo del Decreto 110611966, de 28 de abril.

Los efectos de las resoluciones Q.ue procediese adoptar como
consecuencia de lo prevenido anteriormente serán los del día
siguiente &1 de la publicación en el -Boletín Oficia.l del Estado
de la Orden resolutona del presente concurso.

Tereera.-La valoración de los méritos para la adjudicación
de las vacantes 98 efectuará con arreglo a lo dispuesto en el
baremo contenido en· el anexo 1 del Decreto 1106/196&, de 28 de
abril (.Boletín Oficial del Estada.. número 102, del 29), tení~ndo
se en cuenta., respecto de los méritos preferentes, lo estab.ecido
en el artículo décimo del cHado Decreto.

No serán valorados los mét'itos y circunstancias no invoca·
dos en la solicitud, ni tampooo aquellos que, aun siendo tnvo-
liados. no constan en el expediente persona.l correspondiente
que se custodie.· en los arobiVOB de la D1reooi6n General de la
Función PúbUo&. & DO ser que se justifiquen documentalmente,
con la solicitud de desUno y de forma fehaciente.

CUarta,-se considerarán méritos preferentes:

Al Tener conferido destino provisionail en 109 Serv1.cios Ceo.·
_.. dEl! Ministerio d. Agrtcul~ura, Peeca y Alimentaol6n en
Madrid capital, en virtud de reingNso al servicio aotivo.

b) Hallarse adscrito a 101 mencionados Servioioe Centralel
de di.cho Departamento en Madrid oe..pUal, en comisión de ser
viola de 0&I'ácter temporaJ., y con deetino definitivo en los Ser·
vio1os CentraJes de otro MiniSterio en Madrid capital.

e) Tener conferido destino provisional, en virtud de reln·
greso al ~rvtcio activo en los Servicios Centrales de cualquier
otro Ministerio en Madrid capitaJ..

d) Hallarse adsorito en comisión de servtcio de carácter
tampara.! a los Servicios Centrales del apartado c). con destino
definitivo en dichos Servicios Centrales en Madrid capita.l.

e') Habor prestado con a.nterioridad servic10s en el Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, siempre que su
destino definitivo actua.llo sea. en 108 Servicios Centrales de
oualquier otro Dapartamento en Madrid capiteJ.

Oulnta.-1& solicitudes para tomar parte en este concurso,
dirigidas a la Dirección GeneraJ.. de la Función Pública, Ayala,
número 5, Madrid (1), y ajustadas al modele Q.ue figura como
anexo II de la. presente convocatoria.. se presentarán en el
plazo de diez dias hábiles, contados a partir del siguiente al
de su publicación en el -Boletin Oficial del Estado_, en el
Registro General de la Función Pública, ~n el Centro o OepeIL:
dencia donde se hallen adscritos los funcionarios solicitantes. o
en las oficinas a que se refiere el articulo 66 de la vigente-Ley
de Procedímiento Adminl5<trativo.

No se admitirán aQ.uellas instancias que. no lleven el sello
dB entrada. dentro del plazo establecido, en el Registro del
Centro Dependencia u oficina correspondiente, ni los deslsti·
mientaS para tomar parte en el concurso, una. vez transcurrido
dicho plazo.

Loe funcionarios participantes se hallan obligados a comu
nicar el hecho de- su solicitud al Jefe del Centro o Dependeneta
donde presten servício. .

Sexta.-A los efectos de adjudicación de las plazas, el orden
de prioridad entre los Cuerpos o Escalas de funcionarios es 91. \
establecido en la base primera de la presente convocatoria.

La va.loraoión de los correspondientes méritos, incluso de
los preferentes, se realiZ4I"á. "dentro (le cada grupo de los de
tenninados en la mencionada base primera, y respetando el
ordeon de prioridad. que, asimismo, previene dicha nonna.

Séptima.-No será.n aceptadas ren~noI.'l18 & 101 puest~ de
trabajo vacantes obtenidos a t:ra.vés de este concurso, debtendo
efectuarse los ceses y posesiones en los ooITeSpondientes. des
tinos. con arreglo a 10 establecldo en los articulas 15 f 1~ !le!
ya mencionado Decreto l106/HJ66, de 28 de abril, con remISIón
de laa diligencias que se extiendan a la Direcci~n General de
la Función Pública, para oonstancia en el expechente personal
de los Interesados.

10 que' digo a VV. II. "para su conocimíento y efectos.
Madrid, 31 de enero de 1984..

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

nmos Sr€9. Subsecretario del Ministerio 4e Agricultura, Pes08
y Alimentación y Director general de la Función Pública.

ANEXO 1

Concurso de traslados. por méritos, para cubrir vacantes de";
nivel auxiliar y subalterno en la Secretaria General de Pesca
Marítima. del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentadón j

Numero Localidad Puesto de trabajo
de vacante!

10 MI}-Madrld '" ... ... AuxHiU'.
l' MI}-Madrld .. , ... ... Subalterno.
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ANEXO 11

Ilmo. Sr.r

El funcionario que suscribe, cuyos datos personales se espe~
- oifioan a continuación:

Apellidos , ; .
Nombre : .......••.•••.•....•.••.......•••.........•..
Número de Registro de Per80nfiJ .- .

Localidad ..
Definitlvo O Ministerio .

Dirección General .
Destino (U Centro o Dependencia .

Provisional O Servicio o Sección ..
Fecha de destino .

l.ocaIidad : .
.Ministerio ..

Comisión (le IJ8rvleto de oarActer D1recc16n General ..
temporal. Centro o Dependeno1a .

Servlolo o Seoclón ..
Fecha de la Com1Bión .

Domic1lto particular Teléfono •••••... o ••••••

SolIcita ser admitido al concurso de méritos oonvocado por
Orden del Ministerio de la Preeidenaia de de enero de 1984
(.Boletín Oficial del Estado.. número ....... de ••...J. para cubrir
ve.ca.ntes de nivel auxiliar y subalterno en los Servicios Centra,..
les del M1nisterlo de Agricultura. PElSC8 y Alimentación. a cuyo
efecto interesa la adludioación de una de las plazas anunciadas.
y aJega los méritos que al dorso se relacionan.

U) SelUüese con una. X el ·recuadro COlTespondiflnte al carácter de
'destino conferido.

moRSOl

a) Méritos preferentes.

1. Destino provisional en virtud de reingreso al serviCio ac
tivo en ea Ministerio de Agrtoultura, Pesca. y Alimentación
(Servicios Centrales). .

Localidad , ..
Dirección General. Centro o Dependenc1á ; .
Servicio o Sección .
Fecha de destino .

2. Comisión de eerv1cio de carácter tempOraJ. en el Ministerio
de Agricultura, PeSCEL ir Alimentación {Semcioa CentralesJ.

Localidad .....................................•...................................•....•.
Dirección General, Centro o Dependencia .
Servicio o Sección ; ..
Fecha de la Comisión : .

3. Destino proVisional en virtud de 'reingreso al servicio
activo -en otros Ministerios (Servicios Centrales).

~n~~l~':i~ ".'::.':::::::..::.:'::.:':..: '. '::.::::: ::: :::::::::: ::::~::::: ::::::::::::::::~::::::
Dirección Ge'11eral. Centro o Dependencia ' --.
Servicio o Sección : ; .
Fecha del destino ; ..

4. Comisión de servido de oaréCter temporal en otros Mi·
nistertos (Servicios Centrales).' .

Localidad .:. : : :.: ;
Ministerio .
Dirección General, Centro o Dependencla - .
Servicio o Sección ; .
Fecha. de la Comisión ; .- ...

5. Servidos pre9t&dos ron anterioridad en el Ministerio de
AgricuJtura. Pesca y Alimentación (se. especificarAn los per1odos
y fechas qUe correspondan).

b) Otros !Dérltos.

6. Antlglledad.

6.1 1'r1en1os devengados .
8.2 Aftos de servidos efectivos como lll¡'1clooario -de carrera

····6:3···~~iüi;;;,··~ierto~··(d~'c;;;rt~Mi6;;·dei..pü;;iO·de··ir8¡;;j~
y tiempo de permanencia ~n el mismo) : ; .

....;¡:..1'ii;;¡;;S..::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
····8:·..6·~··cü~~··d~1··&~~:··d~ ..y~..Ad~·i;;tn;.;;,.6n··i:.O(;j ..~
Institucional a que pertenece .................: '

9. Certificados de asistencia a cursos organizados en el Ins
tituto Naeional -de Administración Pública (con referencia a la

resolución de convocatoria del curso y al .Boletfn Ofio1&1 del
Estado.. en que se publicó) : .

··..'io:···M;~ct~;;·~··h~~~~ifi~~~·:··~~¡;;;~··o···OOiid~~~~.......................................................................................................
··..li·...·~id~·ñ~i~··~~¡;·dei··~6~N;·~·éi~~;rlo··:::::::::::::::::::::. .

11.1 Apellidos y nombre del oónyuge ._ : .

....11.2..·N¡;;;';;;:;,";¡e''ii~gi~¡n;" ¡¡,;"¡;;;;;;;;;,.r:::::::::::::::::::::::::::::::::::
'· .. i:i:3..·MW~~ ..:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

IU CUerpo ..

.... 'i.i·.8·..~i¡;;;·c;;¡;;.:;;CC;;;;¡n; ..o·o;;¡,;;;;¡e;;dA·::::::::::::::::::::

.. ..1i·.8..·s~¡:;;¡;;¡~·ii·s;;;,;;¡¡;;;·::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

....i:i:7···~i;¡;;¡¡··:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
11. Sanc1on.es nC? canceladas .,; .. , .

LLugar. fecha 'J firma)

Ilmo. Sr. Dlrector genera.! de la Función PUbllOll.-eaUe de
Ayala. 5. Madrid-l.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y. HACIENDA

RESOLUCION de 3lJ de ....ro de 11184. del Tribu
nal calificador de las prueba, .electivas convoca
da. por Be80lución de a de noviembre de 1983 para
cubrir una plaza de Ofictal MarLttmo _(turno Te,.
tringldoJ. 'VCC4nte en el Servicio de ·V¡gilancia
Aduanera., por lb que .. hace público .1 resultado
del .eneo para detBtmtnar .1 orden de actuación
de Jo8 GBptrante• .admitido. y le convoca a lo.
OPOSitON••

Celebredo el sorteo público. tijedo perra el c!ia 2t de enero
de 1984. al objeto de determInar el orden de actuación de los
candidatos admitidos & las pruebas selectivas convocadas por
Resolución de la Inspección General del Servicio de Vigilancia
Adu6lIlel'8 ce fecha 2 de· noviembre de 1983 (.Boletín Oficial
del Estado_ número 273, de fecha. 15 de noViembre de 1963). para
CUbrir una plaza de Oficial Marítimo (turno restringido). en
el referido Servicio, ha coIntSpOndido actuar en primer lugar
al aspirante -n'Omero 1 (don José Alvarez Dfaz),hec:iéndolo ..
continuación los restantes opositores por orden con-elativo has
ta el número 4 ,(don José Luis Velasco Galiana). quien actuará
-en último lugar.

El primero de los ejercicios de la oposición {inglés} eará
comienzo. e las diez horas del dia lIi de marzo de 1984. en la
Inspección Generaa d~l Servicio de Vigilancia Aduanera. .ita
en la calle de Manuel Silvela, número 4. de Madrid, quedando
convocados, en 'linico llamamiento. todos los opositores rela- •
clonados en 18 lista definitivEll de admitidos.

Madrid, 30 de enero de 1964.......El Presidente del Tribunal,
Francisco Luis Ayuso Lozano.

MINISTERIO·
DEEDUCACION y CIENCIA

3944 ORDEN de 30 de .n.ro·de 1984 por lo' que e. con·
,voca concur,o público de ""rUo, para la pro"t~

'tón, en re:gtmen de comt.t6n de .ervtcto, de pla
zas de Profesore:r de- Bachillerato vacante• • n cen,.
.tras .n ., .xtranJero.

nrnos. Sres.: Vacantes las "~lazas" de CatedrAt1cos y Profeso
re. agreg~06 de Bachillerato en Centros espaftoles situados en
el ,extranjero. que se especifican en el &nexo I de -esta Orden,
se hace preciso proceder a su provisión de conformidad con 10
dispuesto' en la Ord~n de 18 de abril de 1978 (.Boletín Oficial
del Estado.. del 28), .en régimen de comisión de servicio. me
diante el correspondiente concurso público de méritos que ga
rantice la selección de los aspirantes más idóneos para. atender
debidamente las n~sidades esoolaree de estos Centros.


